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suales anticipadas; fuera de ella 3 (50 al mes; 0 al trimestre; 1S al semestre, y 
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ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
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ADV: : f tTEBO!4 CDITOKIAfc. 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las qoe 
sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas*, pero los de interés particular 
pagarán- 50 céntimos de peseta por cada línea de insercioa. 

MINISTERIO Ulá LA GOBERNACIÓN. 

EXPOSICIÓN. 

SEÑOR: La experiencia nos enseña 
que el poderío de las unciones no depen
de exclusivamente de la fuerza material; 
sino quo antes al contrario, las verdade
ras conquistas de los tiempos modernos, 
los triunfos y las glorias en todas sus es
feras se alcanzan con el ordenado desarro
llo de ia iastrdCoión y de la educación 
del pueblo. 

Inspirándose en ostas ideas, puede 
asegurara: que pocas obligaciones pesau 
sobre todo Gobierno que desee sincera
mente la prosperidad del país, como la 
do enaltecer y mejorar las condiciones 
de la primera enseñanza. MauiGestan 
claramente la importancia del propósito 
cuantos trabajos emprendeu hoy en este 
sentido las naciones civilizadas: todos 
apareceu coronados por el éxito; todos 
reflejan la grandeza del pensamiento con 

por una causa que tanto las honra, la si
tuación del Profesorado de las Escuelas 
públicas, molestado por el desnivel en 
que comparativamente se halla con los 
demás funcionarios de la administración 
del país, carece del prestigio consiguieu-
te á la misión que se le confía, y es iuue-
gablc que semejantes abusos han de in
fluir desagradablemente en la educación 
de todas las clases sjciales. 

No puede el Gobierno do V. M. dcs-
atenderderechostaa injustamente ofendi
dos, ni el abandono es compatible con 
sus vivos deseos de progreso, sin que tam
poco lo sea permitido establecer ningu
na reforma, ni esforzarse como pretendo 
el mejorar otras esferas superiores do ios 
estudios, si antes no se asegura para 
siempre la vida do esas enseñanzas ele
mentales que son el fundamento do la 
ilustraciou dol país, y que tan poderosa
mente contribuyeu á su grandeza y á sus 
adelantos. 

Siendo notorios los males y conocida 
el fruto ostensible de los resultados prác- | su trascendencia, inteuta el Gobierno ¡ 
ticos. Porque en la escuela so adquieren 
los elementos permanentes que han de 
guiarnos á utilizar las facultades del es
píritu duranto la carrera de nuestra vida, 
á tener conciencia de nuestros propios 
hechos, á participar, sin excepción de 
clase, do los beneficios de la cultura, y á 
contribuir al bienestar de la familia y á 
la felicidad de la patria. Desconocer la 
trasc adeucia do las primeras letras vale 
tanto como servir la causa de la bar
barie. 

Constituye, por consiguiente, la ins
trucción primaria una necesidad imperio
sa, imprescindible, que arranca directa
mente del pueblo, y cuyo establecimiento 
y dt.óarrollo corresponde por ontero al 
Municipio como su iumediato y genuino 
ropreseutaute. Pero sea porque todavía 
no se aprecia eu lo justo esa necesidad 
umversalmente reconocida de la euae-
ñauza, sea por causas transitorias que 
aparentemente justifican omisiones en el 
cumplimiento de los deberes, las Corpo
raciones populares no cumplen todas con 
el esmero, con la precisa exactitud que el 
asunto reclama, las sagradas -obligacio
nes que exige la instrucción del pueblo. 
Aun persevera entre nosotros, como re-
caerdo do tiempos lamentables y oscuros, 
la funesta tradiciou de satisfacer con 
atraso los modestos haberes de los Maes
tros de escuela, y , salvo alguuas provin
cias que d e m u o 3 t r a u verdadero iutores 

remediarlas, sin apartarse de su criterio 
descentralizado^ sin desligar la escuela 
del Muuicipio, reconociendo los derechos 
y obligaciones concernientes á una y otra 
institución; y en este sentido la reforma 
á que tieno que limitarse por ahora, y 
entre tanto que llega la ocusion d e mejo
rar las condiciones eu que viven l o s Profe
sores de instrucción primaria, se reduce 
á asegurar ol pago puutual de sus h a b e 

res y del material de enseñauza, dejando 
á los Ayuntamientos que quieran s e r 
exactos e n el cumplimiento d e tan sagra
das obligaciones la integridad de sus fa
cultades administrativas; poro estable
ciendo para ios morosos ó indiferentes me
dios coercitivos que permitan a! Gobierno 
evitar el deplorable espectáculo d e que las 
obligaciones de Iustrucciou primaria sean 
l a s últimas que se cumplan por algunos 
Municipios. 

Fundado en las razones que antece
d e n , y de acuerdo cou el Gobierno d e 
que forma parte e l Ministro que suscribe, 
t i e D e la honra de someter á la aprobación 
d o V. M. e l adjunto proyecto d e d e - . 
creto. 

Madrid 25 d e Agosto d e 1881. 

SEÑOR: 

A L . R. P. d e V. M., 

Venanc io Gonzá l e z . 

Real decreto, 

Ateudieodo á las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de la Gobernaciou, 
de acuerdo con el Consejo do Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Las distribuciones men

suales de fondos dispuestas en el art. 155 
de la ley Muuicipal se harán precisamen
te en la última sesión ordinaria del mes 
á que correspondan los pagos; y en ellas 
se comprenderá como primera partida la 
correspondiente á las obligaciones de 
personal y material de Instrucción pri
maria. 

Art. 2.° Los libramientos que se ex -
pidau para ol pago de dichas obligacio
nes serán bitalouarios conforme al mode
lo adjunto, debiendo aplicarse las matri
ces y primeros talones de los mismos á 
los usos de contabilidad á que hoy están 
destiuados, y remitirse ios segundos ta
lones antes del décimo dia del mes si
guiente á aquel á que corresponda la 
obligación al Gobernador de la provincia, 
que deberá, después de tomarse razón en 
la Sección de Fomento, pasarlos á la 
Administración económica. 

Art. 3.° Las Administraciones econó
micas, á medida que reciban los talones, 
irán formando una relación de los Ayun
tamientos que han satisfecho sus obliga
ciones de instrucción primaria, y reten
drán á los que no lo hubieren hecho la 
cantidad necesaria para el pago do di
chas obligaciones al tiempo de entregar
les ó abonarles en cuenta el importe de 
los recargos municipales impuestos so
lí re 1 >s contribuciones directas. 

Art. 4.° Cuaudo los Ayuntamientos 
que; su oucueutren eu el caso del articulo 
anterior, no tengan consignados entre 
los ingresos do su presupuesto recargos 
sobre las contribuciones directas, y sí 
arbitrios autorizados sobre el impuesto 
de consumos; ó cuaulo por toner couce-
dido perdón ó moratoria para el pago de 
las primeras no reúnan las Administra
ciones económicas fondos suficientes de 
alguna ó algunas Municipalidades para 
cubrir sus obligaciones do instrucción 
primaria, exigirán dichas Administra
ciones económicas el importe de las re
feridas obligaciones á los Municipios al 
tiempo en que estos ingresen en Caja las 
cantidades recaudadas un cala trimes
tre por el impuesto de cousumos, cerea
les y sal, haciendo uso eu caso necesa
rio del procedimiento' de apremio estable

cido por instrucción para el cobro de d i 
cho impuesto. 

La proseutacion%do los libramientos 
talouarios á que so refiere el art. 2.°, 
eximirá á los Ayuntamientos del pago de 
su importe y de los apremios consi
guientes. 

Art. 5.° Las Administraciones eco
nómicas, tan pronto como hayan realiza
do el importe de las obligaciones de ins
trucción primaria que hayan de retener 
ó exigir, conforme á los dos artículos an
teriores, las satisfarán á los respectivos 
Profesores por medio de habilitados 
nombrados por estos bajo la dependencia 
de los Gobiernos de provincia, ante los 
cuales acreditaráu aquellos eu el último 
dia de cada mes la distribución de los 
fondos recibidos. 

Art. 6.° Cuando la3 obligaciones de 
instrucción primaria hayan de retenerse 
ó exigirse á los Ayuntamientos, confor
me á las disposiciones de los artículos 
precedentes, por no haber sido satisfe
chas puntualmente por los mismos, será 
recargado su importe con los gastos de 
habilitación que por esta causa se im
pongan á los Profesores, y que no po
drán exceder do 3 por 100. 

Kste recargo será satisfecho por los 
Coucejalesque hayan concurrido ala se
sión en que se verificara la distribución 
de fondos, si en olla no se hubiese cum
plido con lo dispuesto en el art. l . ° de 
este decreto, ó por el Alcalde, Ordenador 
de pagos, si comprendidas dichas obliga
ciones en la distribución, se hubiese dado 
preferencia á otros pagos, sin que eu 
ningún caso pueda abouarse el importe 
do los referidos recargos en las cuentas 
municipales. 

Art. 7.° líl presente decreto comen
zará á regir desde 1.° de Enero próximo, 
para cuya fecha cuidarán los Goberna
dores de que los Ayuntamientos se hayan 

¡ provisto do los libramientos arreglados 
al modelo establecido, y de quo los Pro
fesores de Instrucción primaria hayan 
no.nbrad > sus habilitados. 

Art. 8.° Por los Ministerios de Ha
cienda, Gobernaciou y Fomento se dic
tarán las disposiciones convenientes para 
la ejecución del presente decreto. 

Dado eu Comillas á veintinu^vo de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y uno. 

ALFONSO. 

El Ministro de la Gobernación, 

V e n a n c i o Gonzá lez . 
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MBR A MIEJSTo NUM. 

Abónese al Maestro de instrucción 

primaria D 

la cantidad de 

en concepto de 

a . . . de de 18.. 

El Alcalde, 

JRl Regidor Interventor, 

El ¡Secretario del Ayuntamiento, 

RECIBÍ: 

á 
El Interesado, 

TOMÉ RAZOH: 

El Je/e de Fomento, 

(Modelo que se cita en el Real decreto anterior.) 

FONDOS MUNICIPALES. 

AYUNTAMIENTO OE. AÑO OE 18. 

LIBRAMIENTO NUM 

CAPÍTULO. . . . ARTÍCULO. 

D , Alcalde de 

El Depositario de este Ayuntamiento, D 
satisfará de los fondos que obran en su poder á D 
Maestro de instrucción primaria, la cantidad de por cuenta de los 
expresados capítulo y articulo del ¡ircsujmesto de gastos dt este distrito municijxtl, bajo el con
cepto de 

Y en vi rtud de este libramñntc, temada razón por el Regidor Interventor, por la Secretaria de 
este Ayuntamiento y con el Rccibi del interesado, se datará V. de Incitada cantidad en la cuenta 
de caudales que rinda de este año. 

á de -;'< i s . . 

EL ALCALDE, 

Tomé razón: 
EL REGIDOR INTERVENTOR, 

Librami ento por la cantidad de. 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

Recibí : 
EL INTERESADO, 

T a l ó n n u m 

OBLIGACIONES OE INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 

iH.STiMHSTO II ÜO I I II. 

LIBRAMIENTO NÚTI 

« 

Abónese al Maestro de instrucción* 
primaria D • 

la cantidad de • 

en concepto de 

á.. . de de 18... 

El Alcalde, 

El Secretario del A ¡juntamiento. 

TOMÉ RAZÓN: 

El Regidor Interventor. 

RECIBÍ: 

El Interesado, 

TOME RAZÓN: 

El Jefe de Fomento, 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Habiéndose padecido un error material en 
la Real orden de 28 del corriente mes distri
buyendo las asignaturas para aspirar al 
titulo de Maestra de primera enseñanza, é 
inserta en la Gaceta del 23, se reproduce 
rectificada á continuación. 

Real orden. 

limo. Sr.: Para cumplir lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 8 y 17 de Junio 
últimos, que establecen el numero de 
años que han de estudiarse para aspirar 
á los títulos de Maestra de primera ense
ñanza elemental y superior; el R E Y 
(Q. D. G.) , tenieudo en cuenta lo pro
puesto por el Claustro de Profesores de 
la Escuela Normal central de Maestras, 
se ha servido dictar las disposiciones si
guientes: 

1.a El estudio de las asignaturas ne
cesarias para aspirar al título de Maes
tra de primera enseñanza elemental se 
distribuirá en los dos años que estable» 
cen las Reales órdenes antes citadas en 
esta forma: 

Primer año.—Explicación del Cate
cismo do la doctriua cristiana, dos lec
ciones semanales. Práctica de la lectura, 
lecciou alterna. Ídem de la escritura, id. 
Elementos de Gramática castellana, dos 
lecciones semauales. Elementos de Arit
mética aplicada á los números enteros, 
fracciones decimales y sistema legal de 
pesas, medidas y monedas, tres lecciones 
semanales. Labores de panto y de costa
ra con aplicación á las prendas más usua
les, lección diaria. Nociones de Geografía 
y particularmente do la de España, dos 
lecciones semanales. Dibujo aplicado á 
las labores con ligeras nociones de Geo
metría, tres lecciones semanales. Princi
pios de canto y solfeo, tres lecciones se
manales. Esta asiguatura se estudiarápor 

ahora sólo en la Escuela Normal Central. 
Práctica de la enseñanza. 

Segundo año.—Nociones de Historia 
Sagrada, una lección semanal. Teoría y 
práctica de la lectura, tres lecciones se
manales. Teoría y práctica de la escritura 
con ejercicios prácticos de Ortografía, 
tres lecciones semanales. Coutinuaciou 
de la Gramática, y análisis razonado con 
ejercicios do composición, dos lecciones 
semanales. Continuación de la Aritmética 
hasta las proporciones y ejercicios de 
resolución de problemas, una lección se
manal. Principios de educación, métodos 
de enseñanza y organizacien de escue
las, dos lecciones semauales. Nociones 
de Historia 'de España, d ;s lecciones se
manales. Continuación de las labores, 
bordado en blanco, bordados de adorno, 
y corte de las prendas de uso más común, 
lección diaria Coutinuaciou de los ejer
cicios de dibujo, tres lecciones semanales, 
ídem de los ejercicios de música, tres lec
ciones semauales. Estas dos asignaturas 
se estudiarán por ahora sólo eu la Escue
la Normal Ceutral. Práctica déla ense
ñanza. Probados estos dos cursos serán 
las alumnas admitidas á los ejercicios de 
reválida para obtener título do Maestra 
do primera euseñanza elemental. 

Torcer año.—Ampliación de las lec
ciones de Doctrina cristiana é Historh 
sugrada, uua lección semanal. Lectura 
expresiva y cultivo de la inteligencia 
por este medio, dos lecciones semanales. 
Ejercicios caligráficos y redacciou de 
documentos más usuales, dos lecciones 
semanales. Ampliación de la Gramática 
cou ejercicios de auálisis lógico, dos 
lecciones semanales. Ampliación de la 
Aritmética, comprendiendo las propor
ciones y aplicaciou de esta teoría, dos 
lecciones semanales. Nociones de higie
ne y economía doméstica, una lección 
semanal. Ampliación de la Pedagogía, 
dos lecciones semanales. Labores de 

primor y de adorno, lección diaria. Dibu 
jo de adorno y figura, dos lecciones so- ! 
manalcs; esta asignatura se estudiará 
por ahora sólo en la Escuela Normal 
Central. Práctica do laeuseñanza. Pro
bado esto curso podrán las alumnas ser 
admitidas á los ejercicios de reválida 
para el título de Maestra de primera en
señanza superior. 

2. a Las que hubiesen probado el pri
mer año, serán admitidas á la matricula 
del segundo, simultaneando con este las 
asignaturas que les falten de aquel, por 
la manera diferente con que hasta aquí 
se han hecho I03 estudios en las Escue
las Normales de Maestras. • 

3.' Las alumnas que hayau probado 
el segundo año, serán admitidas desde 
luego á los ejercicios de reválida para el 
título de Maestra elemental, aun cuando 
por las razones expresadas en la disposi
ción anterior uo hayan estudiado todas 
las materias que para el referido año se 
establecen, y sin que por esto so entien
da derogada la órdeu de esa Dirección 
de 28 de Julio anterior. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muehos años. Madrid 17 
do Agosto de 1881. 

ALBAREDA. 
4 

Sr. Director general de Instrucción pú
blica. 

Idniiíiistracioii económica. 

mismas se imponen, acusan el iudolisme-
de sus propietarios á satisfacer tau sa
gradas obligaciones; y para evitarlo esta 
Administración ecouómica velará en lo 
sucesivo, y al efecto, antes de proceder 
ejecutivamente contra ellas hasta lograr 
el ingreso en caja del débito que se 
persigue, ó en otro caso la caducidad de 
los mencionados registros, ha acordado, 
deseosa de evitar vejámones á los con
tribuyentes y de hermanar sus intereses 
con los generales que administra, diri
girles esta, amistosa invitaciou para -

que se presenten á solventar los débitos 
quo á cada uno resultan, pues de uo ha
cerlo así es de absolata necesidad des
aparezcan tan crecidos créditos, y para 
conseguirlo poudrá eu práctica las medi
das de que la misma dispone. 

Encargo á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia fijen un ejemplar del presente 
número del BOLETÍN OFICIAL en los sitios 

de costumbre de cada localidad para co
nocimiento de aquellas porsouas á quie
nes pudiera interesar.-

Madrid 30 de Agosto de 1881.=E1 
Jefe económico, Juan Oriol. 

Negociado de Minas. 
Los crecidos descubiertos que por 

atrasos figuran las concesiones mineras 
do esta provincia, perteneciente á los do-
rechos de canon de superficie que á las 

Los iudividuos de clases pasivas que 
tienen consiguado el pago de sus habe
res y pensiones sobre la Caja de esta Ad
ministración económica pueden presen
tarse en la misma á percibir la mensua
lidad corriente , dosde las once de 1» 
mañana á las tres.y media do la tarde, 
en los diasy por el orden que á coutinua
ciou se expresan: 

Dia l.° 

Sargeutos, cabos, Plana Mayor de tro
pa y soldados. . 

Monto-pío de la Real Casa. 
Pensiones remuneratorias. 
ídem do los secuestros de los ex-Iu-

fantes. 
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Dia 2. 

Comandantes. 
Plana Mayor de Jefes. 
Cesantes de todos los Ministerios y 

de la R e a l Casa. 

Dia 3. 

Monte-pío militar, primera clase, le
tras do la A á la LL 

Coroneles. 
Retirados de Marina. 
Jubilados de todos los. Ministerios y 

Real Casa. 
Monte-pío militar, tercera clase. 

Dia 5. 

Tenientes Coroneles. 
Monte-pío militar, primera clase, le

tras de la M á la Z. 
ídem id. civil, letras de la A á la E. 
Ídem id. de Jueces. 
Monte-pío de Marina. 

Dia 6. 

Monte-pío militar, segunda clase, le
tras de la A á la Ll. 

ídem id. civil, letras de la F á la Ll. 

Dia 7. 

Monte-pío militar, segunda clase, le
tras de la M á la Z. 

ídem id. civil, letras de la M á la Q. 
Exclaustrados. 

Dia 9. 

Capitanes, Tenientes y Alféreces. 
Monte-pío civil, letras de la R á la Z. 
Mesadas de supervivencia. 

Días 10 y 12. 

Altas de todas clases. 
Todas las nóminas sin distinción. 
Individuos que residen en el extran

jero y Ultramar. 

Dia 13. 

Retenciones. 

OBSERVACIONES. 

1.* El pago se verificará en plata. 
2.* No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhiban 
sus cédulas personales y uominülas ó pa
peletas de cobro, y sin que entreguen 
previamente los certificados de existencia 
y do estado en cuanto á viudas y huérfa
nos, expedidos por Jueces municipales 
desdo el 25 del actual en adelante. 

3." No se admitirá certificado que ca
rezca de la declaración, suscrita por el 
interesado, ó interesados si son dos ó más 
loa partícipes, do que no perciben otro ha
ber de los fondos del listado, provinciales, 
municipales ni de la Real Casa; debiendo 
los apoderados estampar su firma al pié de 
la misma declaración, como garantía de 
que han recibido directamente dicho do
cumento de sus poderdantes, y que les 
consta que existen y habitan en el domi
cilio que en él se indique. 

Los apoderados de los interesados que 
por su categoría justifiquen por medio de 
oficio deberán estampar en este su firma 
cou igual objeto. 

4.* Los que justifiquen fuera tendrán 
cuidado de que so exprese en el respectivo 
justificante no sólo el pueblo, sino la pro
vincia á que corresponda el mismo. 

Madrid 30 de Agosto del881.=El Je
fe de la Administración económica, Juan 
Oriol. 

Providencias judiciales. 

J Ú Z G A L O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A 

Audiencia. 

Un virtud de providencia del señor 
Jnez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital se sacan á 
pública subasta varios muebles y efectos 
embargados á Antonio Hurradista, fiador 
personal que ha sido del procesado José 
Cuno Lema en causa por robo, los cua
les han sido tasados en 243 pesetas 25 
céntimos; y tendrá lugar en la audien
cia de su señoría, sita en el piso princi
pal del Palacio de Justicia, el dia 22 de 
Setiembre próximo, y hora de las dos de 
su tarde; tenieudo que consignar para 
tomar parte en la misma 50 pesetas. 

Madrid 21 de Agosto 1881.=V.° B . ° = 
Mauuel Monroy.=El actuario, Pedro 
López. 

En virtud de provideucia dictada por 
el Juez de primera instaucia del distrito 
de la Audiencia de esta capital se cita y 
llama á Luis Ripoll Pomares y Audrés 
García Heriba, para que dentro del tér
mino de ocho días comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
prestar declaración en causa criminal; 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 18 do Agosto de 1881.= 
V.° B. ü=Mauuel Monroy.=El actuario, 
José Escribauo. 

En virtud de providencia dol Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito do la 
Audiencia de esta Corte se cita, llama y 
emplaza á José Soto González, quo ha 
vivido en la calle del Mediodía Grande, 
número 13, piso cuarto, de oficio pordio
sero, y á los mozos de cuerda Faustino 
Hernández y Gregorio Pardo, cuyas de
más circunstancias y domicilios se igno
ran, para que dentro del término de cin
co días se personen en este Juzgado 
á prestar declaración en la causa que se 
sigue sobre lesiones al Soto; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio que hubiere lugar. 

Madrid 25 de Agosto de 1881.= 
V.° B.°=Manuel Mouroy.=EI Escriba
no, Juan P. Pérez. 

B u e n a t I n tu . 

Por el presente se anuncia la muerte 
sin testardeD. Luis KnriquezRodriguez, 
Capitán graduado de Comandante de 
caballería del regimiento lanceros del 
Rey, que falleció en «sta Corte el 25 de 
Diciembre de 1880, siendo natural de 
Magarela, provincia de Badajoz, hijo de 
D. Antonio y de Doña Josefa, y se llama 
á los que se crean con derechoá heredar
le para que dentro de 30 dias, á contar 
desde el sigoiento al en que se publique 

,este en la Gacela, comparezcan en forma 
á usar del que se crcau asistidos; advir
tiéndose que ticuc dos hermanos, llama
dos D. José y Doña Antonia Enriquez 
Rodríguez. 

Madrid 23 de Agosto de 1881.=E1 
Juez, Malla. = El Escribano, Matías 
Aranda. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Esteban de la Malla y Malla, Juez de 
primera instancia del distrito de Bueca-
vista de estatJorte, se cita, llama.y era-
plaza por medio del presento y término 
de 10 dias á D. Laureano Diaz, Subins
pector de vigilancia que fué de esta ca
pital, y al niño Isidoro N., que vivió en 
la calle de Gravina, frente á la plaza de 
San Gregorio, y cuyo actual paradero se 
ignora, con el fin do quo dentro deleitado 
término comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaraciou en la causa crimiual 
que se instruye en este Juzgado contra 
María García Pérez y otros por el delito 
de robo; apercibiéndoles que si no lo hi
cieren se procederá á lo que hubiere 
lugar. 

Madrid 13 de Agosto de 1881 . -
V . ° B . ° = Malla. = El actuario, Antero 
Martin Iusausti. 

Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Manuel Marañou y Acebo, Juez munici
pal del distrito de la Latina y encargado 
interiuamente del despacho del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, se cita y llama por 
medio del presente edicto y término do 
10 dias á un individuo descouocido que, 
titulándose Agente de Negocios, cuya 
persona y domicilio se ignora, habló á 
D. Segundo Ruiferuandez, titulado Con
de de la t^uiutanilla, en la habitación do 
este, calle de Jacometrezo, números 19 
y 21, cuarto principal, en 5 de Enero úl
timo, en nombro de D. Joaquiu Diaz Ra-
dertfj cura párroco de Luarca (Oviedo), 
para que interponiendo el Ruiferuandez 
su poca ó mucha influencia en el Ministe
rio do Gracia y Justicia, consiguiese una 
cauougía en la catedral de Oviedo, ofre
ciéndole 9.000 pesetascomo gratificación 
para las personas que interviniesen en el 
asunto, formalizando al efecto el referido 
Ruiferuandez un proyecto-borrador de lo 
convenido, á fiu de que dentro del expre
sado término comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía del actuario á prestar 
declaración en causa criminal que se ins
truye; bajo apercibimiento de quo trans
currido el término sin verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 do Agosto de 1881.= 
V.° B. °= Mauuel Marañou.=El actuario, 
Bartolomé Ucoda. 

En virtud do providencia del Sr. Don 
Remigio Gil y Muñoz, Magistrado de 
Audiencia de fuera do esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la mi3ma, se cita y llama por medio 
del presento edicto y término de 10 dias 
á un joven desconocido quo en la maña
na del 7 del corrieute mes vendió un 
décimo de la Lotería Nacional cu 5 pe
setas á Manuel Martinez Hernández en 
la puerta de la Administración de lote
rías de la calle del Gato, cuyo actual pa
radero y domicilio se ignora," á fin de que 
dentro del expresado término comparez
ca en dicho Juzgado y Escribanía del 
actuario á prestar declaración en causa 
criminal que se instruye; bajo apercibi
miento de que transcurrido el término sin 
verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 21 de Agosto de 1881.=-
V. ° B . ° = Remigio Gil Muñoz.=El actua
rio, Bartolomé Uceda. 

Cong re so . 

Por el presente segundo edicto y en 
virtud de providencia del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte se cita y llama á D. Ga
briel Nogués y Lagarda, casado con Do
ña Rosa Marrón, que se ausentó en No
viembre de 1854, ignorándose su parade
ro, y á los que se crean con derecho á la 
administración de sos bienes, entre otros 
la mitad de la casa núm. 4 calle de la 
Gnrguera, que hoy solicita su hermano 
D. Agustio Nogués y Lagarda, para que 
en el término de dos meses comparezcan 
en dicho Juzgado; previnieudo á los que 
se crean con mejor derecho que deberán 
justificarlo con los debidos documentos 
al comparecer ante el Juzgado. 

Madrid 24 de Agosto de 1881.=B1 
Escribano, Ezeqoiel Arizmendi. 96 

EÜÜ virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso se cita, llama y em
plaza á Pedro Fuertes y Miguelez, casado, 
de 33 años, encargado quefuéen el año de 
1878 de la tienda de vinos titulada La 
Plata, sita en la calle del Pozo, número 
13; Gregoria Falete y Gabio, de 20 años, 
soltera, sirvienta que fué en la casa nú
mero 8 de la calle del Carnero, piso terce
r o ^ Francisco Rodriguezy García,de 18 
años, soltero, cocinero que fué de la ta
berna titulada La Plata, para que en el 
término de 10 dias comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario para 
la práctica de una diligencia en causa 
que se instruye contra Francisco Paez y 
Cañas por homicidio en la persona de 
Vicente Mora y Mora. 

Dado en Madrid á 21 de Agosto de 
1881.=V.° B.°—El Sr. Juez, Mariano 
Fonseca.=El Escribano, Fidel Romero. 

Latina. 
Kn virtud de providencia del señor 

Juez do primera instancia del distrito de 
la Latina de esta capital, dictada en au-
to$ ejecutivos que sigue D. Francis
co Ruiz Cortés, de esta vecindad, con 
1). I'lugenio Linares y Escudero y Doña 
Rafaela liscobar y García, vecinos de 
la villa de duil iejas, sobro pago de pe
setas, se vendeu eu pública subasta las 
fincas siguientes: 

Una casa sita eu dicha villa de Cani-
llejas y su calle Real, señalada con el 
número 8, tasada eu la cantidad de 3.180 
pesetas. 

Otra casa en el mismo pueblo y calle, 
señalada cou los números 4 y 6, tasada 
en la cantidad de 1.150 pesetas. 

Otra casa en el mismo pueblo y su 
plaza de la Constitución, señalada con 
el número 5, tasada en 550 pesetas. 

Otra casa situada on el referido pue
blo, á la derecha de la carretera de la 
Junquera viuiendo hacia Madrid, seña
lada con el húm. 3 y tasada en 2.800 
pesetas. 

V una tierra situada eu término del 
mismo pueblo, á la dorecha de la referida 
carretera do la Junquera y camino de 
Canillas, qua tiene de suporficie 50 áreas 
95 céntimos, tasada en 600 pesetas. 

Para su remate, que tendrá lugar 
simultáneamente en esta Corte y en la 
ciudad de Alcalá do Henares, so ha seña
lado el dia 22 do Setiembre próximo v e 
nidero, á la uua de la tarde, en la sala 
audiencia del referido Juzgado de la La
tina, sito en el piso priucipal del Palacio 



-1 Jueves 1.° de Setiembre de 1881. 

de Ju9ticia, y en la del de la mencio
nad:* ciudad; y so advierte que no se ad
mitirán posturas menores á las dos terce
ras partea de las respectivas tasaciones, 
y que aquellas han de hacerse por la tota
lidad de dichas fincas. 

Madrid 29 de Agosto de 1881.=Eu-
riquo Iuigu¡:z.=Severiano do Diego. 
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D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistra
do de Audieucia de las de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina. 

Por la presento so cita, llama y enri
pia/, i por término do 10 días á María N . , 
que oí dia 12 do Julio entró á servir en 
la calle de San Isidro, núm. 14, coarto 
segundo, habitación de D. Joan Bautista 
do la Cámara, marchándose á las pocas 
horas llevándose varias prendas, con el 
fin de que-30 presente en este Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio do 
Justicia, á prestar deciaraciou en causa 
que contra la misma so sigue por hurto; 
apero.bida que do no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades 
civ i es y militaros procedau á la busca y 
captura de la mencionada María N., na
tural do Asturias, siondo sus aeñas per
sonales alta, delgada, color blauco pero 
muy pálido, ojerosa, palo castaño ossu -
ro, cao una cicatriz en el carrillo dere
cho -le forma circular y el dedo anular 
de la mano izquierda encogido y dislo
cado ó contrahecho como á consecuen
cia dia una herida grave; y verificado se 
la ponga en la cárcel de su sexo y á dis
posición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 27 de Agosto do 
1881.=Enrique lñiguez.=El actuario, 
Basilio Moutoya. 

Universidad. 
D. José María López y Porez, Magistrado 

de Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria so cita y 
llamu á Antonio Jiménez Vega, natural 
de Velez Benandalla, hijo de Antonio y 
de María, da 43 años, casado, albañil, 
que habitó cu la calle de la Aduana, nú
mero 28, coarto principal, y cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, para que 
dentro del término de 10 dias comparez
ca en la sala-audiencia de esto Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á oir la notificación de la seu-
tencia dictada en la causa que contra el 
mismo so sigue en dicho Juzgado por 
hurto; bajo apercibimiento que transcur
rido ci término fijado-siu haber compare
cido sorá declarado rebelde. 

Y encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y á los ageutos de la 

• policía judicial que tengan noticia del 
, paradero del procesado Antonio Jiménez 
1 Veg;i, cuyas señas persoualos sou: esta. 
| tura más bion alta, delgado, pelo entre-
, cauo, ojos castaños, boca y nariz regu-
I lar, usa bigote, visto pantalón y chaque

ta di ;>iño oscuro, chaleco encarnado, 
gorra do paño azulada y camisa blanca 
de algodón, lo pongan en la cárcel do 
Villa á mi disposición á los fines antes 
expresados. 

Madrid 20 do Agosto de 18$l.=José 
María López.=Por mandado do su seño
ría, Felipe López. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustaucia del distrito de la 
Latina, dictada en los autos de preven
ción del juicio de abiutestato de D. Gon
zalo Calvo Aseusio, á instancia de D. Ma
nuel Calvo y Marcos se nombró deposi
tario-administrador de los bienes del 
mismo al referido D. Manuel, previa la 

D. Josó María López y Pérez, Magistra
do de Audieucia de fuera do esta Corte 
y Juez do primera instancia del distri
to de la Universidad. 

Por la preseute cito, llamo y emplazo 
á Bernabé N., cuyo paradero se ignora, 
de oficio cañista, de unos 38 aTios de 
edad, estatura algo baja, delgado, oolor 
bueno, con uua cicatriz eu la mejilla iz
quierda, pelo negro, usa bigoto y viste 
pantalón azul, americana, gorra y alpar
gatas, para que en el término de 10 dias, 
contados desdo laiusercionde esta requi
sitoria en la Gaceta, oficial, comparezca 

consignación que había de hacer de 10.000 . 
pesetas en metálico en la Caja general I «u ol Juzgado de mi cargo á prestar do-
de Donósitos á disposición de esto Juz- ! c l a r " ü l y u * * causa criminal que se le si-opósitos a üisposiv 
gado para responder de las resultas'do 
dicho cargo, y por el Procurador D. Fe
lipe Cauo, eu nombre del D. Manuel, se 
presentó escrito eu 27 de Octubre del 
año último acompañaudo un resguardo 
del Banco de España, núm. 567, de ha
ber recibido en depósito de D. Vicento 
Nuñcz de Velasco la cantidad de pesetas 
nominales 25.000 en ocho títulos do la 
Deuda amortizante interior del 2 por 100 
cou su cupón corrieute, y á instancia de 
la misma parto se acordó ser suficiente 
la fianza y que dichos valores uo se de
volviesen á persona alguna más que á 
su dueño el l ) . Viceute Nuñez de Velas
co, y como haya cesado la responsabili
dad del expresado depositario adminis-
tr^áúr, se cita al D. Vicente para que en 
el üia que se le señale, que será á los cin
co do publicarse este edicto en la Gaceta 

"y B^LETIN OFICIAL de la provincia, cou-

c n t ra al Banco de España para quo lo 
sean entregados . al mismo los valores 
contouidos en el resguardo mencionado. 

Dado en Madrid á 1.° de Agosto de 

1881.=Eurique Iñiguez.»Por- mandado 

Ue BU señoría, Pedro Sainz de Aja. 

la Gaceta de Madrid y BOI.KTIN OFICIAL 

de la provincia, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado á prestar una 
declaración en la causa que se instru ye 
por ante el infrascrito con motivo de lesio
nes sufridas por aquel el dia 2 de Julio 
último en término de Valleoas; apercibi
do de que si no comparece le parará el 
perjuicio quo hubiere lugar. 

1) ido en Alcalá do Henares á 24 do 
Agosto do 1881.=Gregorio Vieito.=Por 
mandado de su señoría, Juan Fernandez 
Ballesteros. 

gue por sospechas de robo; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo sorá de
clarado rebelde, parándole ol perjuicio 
que haya lugar. 

Yon nombre de S. M. el ttoy Don 
Alfonso XII (O,. D. G.) exhortoy requiero, 
y de mi parte ruego á todas Autoridades, 

1 así civiles cumo militares, precedan á la 
| busca y captura del sujeto referido, re

mitiéndole á la cárcel de hombres de esta 
Corto en clase de detenido y á mi dispo-

! sicion. 

Mmlrid 22 de Agosto de 1881.=Josó 
María Lopez. = Por mandado do su seño
ría y por mi compañero Suarez, Eusebio 
Cereceda. 

/Alcalá de l l enares . 

i D. Gregorio Vieito do Hoyos, Juez de 
primera iustancia de Alcalá de Henares 
y 3U partido. 

Por el presente se cita y llama áSe-
' bastían Rivas García, de 23 de edad, sol-
' tero, jornalero, vecino do'Vil!arojo de 

Sal vanes, euyo actual paradero se ignora, 
' para que en el término de 10 dias, á con

tar desde la inserción dé este edicto eu 

D. Gregorio Vieito do Hoyos, Juez de 
primera instancia de Alcalá de Henares 
y su partido. 

Por ol preseute se cita y llama á Jor
ge Abades del Vallo y Potra Barrio Car
ralero, su mujer, cuyo actual paradero se 
ignora, para quo ou término de 10 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto 
eu la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, comparezcan eu la 
sala-audiencia de este Juzgado á prestar 
uua deciaraciou oa la causa que por an
te el actuario se instruyo con motivo de 
haberse hecho dos disparos-de arma de fue
go en la noche del 22 de Mayo último en 
la puerta del corral do la casa do aque
llos en Valdetorres de Jarama; apercibi
dos que de uo efectuarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar; 

D.ido en Alcalá de Hiuares á 24 de 
Agosto de 1881.=G:egorio Vieito.=Por 
maudado de su señoría, Juan Fernandez 
Ballesteros. 

Uetafe . 
Por la presante se cita y llama á dos 

pordioseros, cuyas eu-ouastancias y pa
radero actual y sen is personales 33 ig» 
norau, que á las once de la noche del día 
30 de Julio último s jh i l l abm eu los 
portales de la plaza pública do Pinto y 
debieron presenciar uua disputa hibidi 
entro varios jóveuos y un ssreno, para 
quo sñ el término de nueve; dias, canta
dos desde la iusercion de esta célula en 
la Gaceta di Mairi l y BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, comparezcau eu la sa
la audiencia de este Juzgado, sito en el 
piso bajo de las casas consistoriales, á 
prestar la oportuua declaración; pues así 
se h i acordado en providencia de este 
dia, dictada en causa criminal contra 
Eduardo González Borox sobre atentado 
á un agente de la Autoridad. 

Y en cumplimiento de lo mandado 
pongo la presento que firmo en Getafe á 
23 de Aguto de 1881.=M*ximíano Díaz. 

J S a r o . 

En virtud de providencia dictada con 
fecha de hoy por el Juzgado de primera 
iustaucia de esta villa cu el juicio de me
nor cuantía promovido por el Procurador 
D. Víctor Francii, romo apoderado de 
D. Hilario Uuiz Francia, vecino de Brio-
nes, contra la testamentaría ó abiutesta
to de D. Manuel López Culinarios, vecino 
que fué de dicha villa, sobre pago do 
1.500 ra. y réditos, se ha ordenado 
emplazar á Doña Eugenia López Cadiña-
nos, una de las partes demandadas, resi
dente en Madrid en ignorada habitación, 
para que <m el preciso térmiuo de nueve 
dias comparezca en el indicado Juzgado 
á contestar la demanda referido; con la 
prevención de que si no lo verifica le p ara
rá el perjuicio que haya lugar eu derecho. 

Haro 28 de Julio de 1881.=El actua
rio, Eloy Martínez. 93 

Fábrica Nacional del Sello. 

El dia l.° delmosdeOctubrepróximo, 
á las doce de la mañana, tendrá lugar en 
esta Fábrica la subasta pública para la 
enajenación de las costillas ó cubiertas 
do las resmasde papel, de cartoucs y cartu
linas-y pedazos de cuerda de cáñamo que 
resulten inaprovechables en estos almace
nes duraute los años económicos de 1881 
al 1885. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento dé los quo quieran interesarse 
en dicha licitación, los cuales podrán exa
minar el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Contaduría de este esta
blecimiento todos los diasno feriados, de 
nueve de la mañana á dos de la tarde. 

Madrid 30 do Agosto de 1881.=El 
Administrador Jefe, Fraucisco Echagüe. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuosto por Ueal 
orden de esta fecha, esta Dirección g e 
neral ha señalado ol dia 26 del próximo 
mes de Setiombre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación on pública subasta 
de las obras del trozo l.*entre Villafran-
ca de los Barros y Rivera del Fresno, do 
la carretera de tercer orden de dicho Vi-
Uafranca á Campillo por Hornachos, por 
so presupuesto de contrata de 154.386*90 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción do 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en ol local que ocupa ol Ministerio 
de Fomento, y en Badajoz ante el Go
bernador do la provincia; halláudose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán on 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente el adjunto modelo, y la cantidad 
quo ha de consignarse proviamonte como 
garantía para tomar parte on esta subas
ta será de 7.300 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien eu efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredito haber 
realizado el depósito del modo que pro-
vieuo la referida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni-
meute entro sus autores, uua segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la eitada instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 25 de Agosto de 1881.=El Di
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., veciuo de , enterado del 
anuncio publicado cou fecha 25 de Agosto 
último, y de las condiciones y roquiaitos 
que 50 exigen para la adjudicación eu pú
blica subasta do las obras del trozo 1. 
entre Villafrauca de los Barros y Rive
ra del Fresno, de la carretera de ter
cer orden do dicho Villafrauca á Campi
llo por Hornachos, su compromete tomar 
á su cargo la construieiou de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
do A 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y Uaoameute 
el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada tu ia propuesta ou quo u 0 , 8 ? 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céutimos, escrita ou l «tra r 

por la quo t>e compromete ol prupoueute. 
á la ejecución do las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.)-

MADRID, 1SSI.— IuprenU dul lio»píelo. 


